
SECRETARÍA. Sincelejo, 21 de abril de 2023. Al despacho de la señora Jueza el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial de la parte demandante apota dirección de 

notificación física y electrónica de la acredora hipotecaria del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 340-31315, previo requerimiento. Sírvase Proveer.  

 

 
HORACIO RIVERA SIERRA 

Secretario 

 

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 

Código del Juzgado: 700013103006 

Sincelejo, Sucre,  veintiuno (21) de abril dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo 

Radicación: 2022-00113-00 

Demandante: Jaime Abelardo Bustamante Hernández 

Demandado: Orlando José Sierra Valverde 

 

El apoderado judicial de la parte demandante aporta dirección de notificación física y 

electrónica de la señora LUCY ESTHER SIERRA DE ARROYA, quien ostenta la calidad de 

acreedora hipotecaria del inmueble con folio de MI. 340-31315, previo requerimiento; no 

obstante, no indicó la forma como obtuvo el correo electrónico como lo ordena el art. 8 de la 

ley 2213 de 2022; lo cual es indispensable para tener certeza que sea el utilizado por ella, y 

en consecuencia se concrete la notificación ordenada en este asunto por auto del 13 de marzo 

de 2023.   

 

Así,  se requereria a la parte accionante, para que indique como obtuvo el correo elctronico de 

la señora LUCY ESTHER SIERRA DE ARROYA, y aporte las eveidnecias correspondientes. 

En todo caso, como también se informó dirección física, puede intentar la notificación en la 

misma, siguiendo las directrices establecidas en los artículos 292 y SS del CGP 

  

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 



RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la parte demandante para que informe la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la señora Lucy Esther Sierra de Arroyo, en calidad de acreedora hipotecaria  y 

allegue al plenario las evidencias respectivas. Una vez cumplido lo anterior, por secretaría 

realizar la notificación respectiva. 

 

En todo caso, como también se informó dirección física, el accionante puede intentar la 

notificación en la misma, siguiendo las directrices establecidas en los artículos 292 y SS del 

CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ZULEYMA ARRIETA CARRIAZO 

Jueza 
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